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b) A los efectos de la certificación acabada de citar, disponibilidad de la documentación que, sobre los gastos a 
los que en su caso se referirá la misma, haya sido generada tanto por el Área de Control y Verificación como, 
en su caso, por la Intervención General de la Ciudad Autónoma.13 

c) Expedición de la Certificación que a su juicio proceda, en función de lo anterior y una vez realizadas las 
correcciones que, en su caso, pudieran derivarse de la documentación citada, así como remisión de dicha 
certificación junto a la correspondiente solicitud de pago a la Autoridad Pagadora. Cuando así sea exigible 
reglamentariamente, la certificación será efectuada por el procedimiento de firma electrónica y la solicitud se 
efectuará a través de procedimientos telemáticos. 

d) Coordinación con la Administración General del Estado sobre los reembolsos pendientes a favor de la Ciudad 
Autónoma por las certificaciones presentadas. 

 
-Atribuciones comunes a todas las áreas pero circunscritas a sus respectivas competencias: 

a) Elaboración de estudios e informes relativos a los asuntos europeos. 
b) Recopilación y comprobación de información de los Organismos de Ejecución y, en su caso, de la elaborada 

por la Intervención General. 
c) Asistencia, en representación técnica de la Ciudad Autónoma, a los diferentes Comités de Seguimiento y 

reuniones multilaterales o bilaterales de coordinación con la Administración General del Estado, Comunidades 
Autónomas y Ciudad Autónoma de Ceuta, sobre las actuaciones objeto de cofinanciación europea o 
susceptibles de la misma. 

 
- Otras atribuciones: 

a) Oficina de Asuntos Europeos. 
b) Las que con carácter general correspondan al organismo en el que residan las atribuciones en materia de 

fondos europeos. 
c) Las que pueda delegarle expresamente quien ostente la titularidad de la Consejería. 

 
4. CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES  
4.1 ESTRUCTURA: 

- Dirección General de Servicios Sociales 

- Dirección General de Salud Pública y Consumo 

- Dirección General de Coordinación y Relaciones con el Tercer Sector 

- Dirección General de Economía, Competitividad e Innovación 

- Secretaría Técnica 
 
4.2 COMPETENCIAS: 
4.2.1 De carácter general: Además de las señaladas para los titulares de las Consejerías en el artículo 33 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración, asumirá:  
 

a) La dirección y gestión de todas las Entidades, Organismos Públicos adscritos a la Consejería. 
b) En general, el desarrollo de programas y la concesión y gestión de subvenciones en materias propias de la 

Consejería. 
c) Propuestas a la Excma. Asamblea o al Consejo de Gobierno de programas a concertar con otras 

Administraciones Públicas o privadas que excedan de la competencia de la Consejería. 
 
4.2.2 En materia de Economía 

a) Planteamiento de iniciativas relacionadas con la consolidación y actualización del régimen económico y fiscal 
de la Ciudad de Melilla. 

b) Impulso de los planes y programas de inversión aprobados por el Gobierno de la Nación para la Ciudad 
Autónoma de Melilla, destinados a dotar a la ciudad de los equipamientos relacionados con la cobertura de los 
servicios públicos fundamentales y a favorecer la potenciación de sectores económicos y estratégicos, en 
coordinación con las distintas Consejerías de la Ciudad Autónoma de Melilla y sin perjuicio de las competencias 
que pudieran incidir en el ámbito de actuación específico de cada una de ellas. 

c) Coordinación y colaboración con la Administración del Estado y organismos y empresas públicas de él 
dependientes al objeto de implantar y desarrollar medidas tendentes al desarrollo económico de la Ciudad de 
Melilla, de conformidad con el artículo 24 del Estatuto de Autonomía de Melilla. 

d) Establecimiento de mecanismos de apoyo para la incentivación de inversiones empresariales generadoras de 
empleo, mediante el establecimiento de prioridades y preferencias en los sectores económicos susceptibles 
de apoyo y la regulación de dichas políticas a través de los correspondientes reglamentos de ejecución de los 
objetivos básicos fijados por el artículo 5.2 apartado c) del Estatuto de Autonomía de Melilla, en coordinación 
con la Consejería competente en materia de empleo y con la sociedad pública PROYECTO MELILLA, S.A. y 
aquellas entidades que, en su caso, pudieran crearse. 

e) Establecimiento de contactos con los representantes de los agentes económicos y sociales de la Ciudad 
Autónoma de Melilla con el objetivo de estudiar y adoptar medidas dirigidas a impulsar el desarrollo 
socioeconómico de la ciudad y el fomento de empleo, en colaboración con la Consejería competente en materia 
de empleo. 

f) Definición de programas operativos en materia socio-económica financiados con fondos europeos. 
g) Elaboración y seguimiento permanente de estadísticas e indicadores socioeconómicos y de empleo de la 

Ciudad Autónoma de Melilla, en coordinación con las restantes Consejerías de la Ciudad. 
h) La ejecución de la participación de los agentes sociales y económicos en el fomento de empleo. Incluye, 

asimismo, con la superior dirección del Consejo de Gobierno, la coordinación interna con PROYECTO 
MELILLA, S.A. en tanto instrumento autonómico cogestor de las citadas competencias. 
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